
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA OE CATALAN

PERTODO 20r8 - 2021 v
CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU428

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIóN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA OE CAMINO SACACOSECHA
LA PALMA . EL CAPULINAR

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE EL CAPULINAR, MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT N, GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33.. FONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

OATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.:GURE5003037F'| EMPRESA:ENRIOUEGUTIERREZRAMIREZ
REPRESENTANTELEGAL: ENRIQUEGUTIERREZRAfÍIREZ
DOMICILIO: CONOCTDO 74, COL. CENTRO, COYUCA OE CATALÁi{, GRO, C.P. ¡10706

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIóN DIRECTA

MONTO DEL CONTRATO $680,000.00 $586,206.90

( sErscrENTos oCHENTA MrL PESOS 00/100 ir.N. )
%t.v.A. $93,793.10
TOTAL $680,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
( sEtsctENTos ocHENfA MIL PESOS 00/1 00 M.N. )

s6E0,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: l3 OE ENERO DEL 2020 FECHA DE TERMINACIÓN: 26 DE FEBRERO DEL 2O2O

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES OEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

IO OE ENERO OEL 2O2O

\i¡llx¡t

TABARES ENRIQUE GUTIERREZ RAMIREZ
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI.
COYUCA DE CATATAN

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM.DF-2020-ADU{28 QUE TIENE PoR oBJETO REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA
DE CAMINO SACACOSECHA LA PALMA - EL CAPULINAR, EN LA LOCALIOAD DE EL CAPULINAR,
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL AYUNTATIENTO", REPRESENTADO POR EL C.

EUSEBIo EGHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ENRIQUE

GUTIERREZ RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) eue en cumplim¡ento con lo establec¡do en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obres Publ¡cas

y sus serv¡cios relacionados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, al.ículo 27

párrafo lll, afticulo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus serv¡cios relac¡onados con la mismas

aprobada por la cámara de Diputados del H. congreso de la uniÓn (DoF 28-11-2008), "LA LEY' y su

reglamento ,EL REGLAMENTO", "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

*ntrata"¡ón de la obra pública REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA DE CAillNO

SACACOSECHA LA PALMA . EL CAPULINAR, EN LA LOCALIDAD DE EL CAPULINAR,

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) eue para cubrir las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Munic¡pal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autor¡zo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo )()«lll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas

y Munic¡pios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO' destino estos recursos para la obra:
'neXlgtLlrlClóN 

TNFRAESTRUCIURA AGRICOLA DE CAMINO SACACOSECHA LA PALMA - EL

CAPULINAR, EN LA LOCALIDAD DE EL CAPULINAR, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,

GRO.

c) eue conforme at resultado de ta propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. MCC-FAISM-DF-2020-ADU{t28, la propuesta presentada por la entonces "LlclTANTE', y ahora el

"CONTRATISTA" resulto, der¡vado del anál¡s¡s de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económica más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por "EL AYUNTAiiIENTO" y por tanto garant¡zar el

§\lIXr!
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATAIAN é

OECLARACIONES

I.'ELAYUNTAMIENTO"DECLARAQUE:

l.'1. Es un órgano del Gob¡erno Mun¡c¡pal, de conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscr¡birse el presente contrato

conforme a lo dispuesto-

T¡ene su domicilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; m¡smo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se hizo con fundamento en los artÍculos, 134, párafo quinto, de la constitución

Polft¡ca de los Estados Unidos Mex¡cenos; artículos l, fracción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 fracción lll, de la ley de

obras mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I, "ELCONTRATISTA"DECLARAQUE:

11.1. Es una persona fís¡ca con capacidad suf¡c¡ente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de ¡dentificac¡ón fiscal con clave de registro federal de

contribuyente GUREll03037Fl.

|.2. EL C. ENRIQUE GUTIERREZ RAflrlREZ, en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales sufic¡entes para suscr¡b¡r el presente contrato en representación de Contrat¡sta.

ll.3 De ¡gual manera manif¡esta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus socios se encuentra

comprend¡dos en alguno de los supuestos del c¡tado articulo 51 de "LA LEY", y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su dom¡c¡lio para olr y rec¡bir todo tipo de notificac¡ones y documentos que deriven de los actos

¡nherentes a este instrumento y a sus convenios, mismo que serv¡rá para practicar las notificaciones aún las de

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ub¡cado en la calle: CONOCIDO 7¡1, COL.

CENTRO, COYUCA DE CATALÁN, GRO, C.P. ¿t0706.

lll.5. Cuenta con la capac¡dad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los

requer¡m¡entos objeto del presente contrato
t\tlDlrr

lll.6 Conocen el sit¡o de realizac¡ón de la Obra Pública, es generales y pa dela obra

a realizar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conform todos sus
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATALAN
pFRroDo ?o't

llt.7 Conoce el conten¡do y los requis¡tos que establecen'LA LEY", 'EL REGLAMENTO" y el conten¡do de

este contrato y alcances que integran el presente instrumento.

é*

lll.8. Man¡fiesta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gaciones fiscales federales

corespond¡ente al 
'último 

ejercicio fiscal, así como que haber presentado las declaracio¡es de pagos

mensuales, provis¡onales o def¡n¡tivos, correspond¡entes a los meses del presente ejercic¡o fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.l Se obligan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de ConcePtos a Ejecutar, Términos y

Alcances y Oe-mas Anexos derivados del Procedimiento de Contratac¡ón señalado en el Segundo

Pánafo dá la Declaración '1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAMENTO"' el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, el Código Federal de
procédimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento

y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumpl¡m¡ento

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contratol
de decir verdad manifiestan que las facultades con lal,

suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma algun

fecha
fl.llttrltfr
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes

CLÁUSULAS

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser

AYUNTAIIIENTO" en los términos y condic¡ones establecidas en el articul

siempre que esta modificación sea por r¿vones fundadas y explícitas y a través

convenio correspondiente.

767 67 52650 u. ¡n

I

PRIfUtERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAÍÚIENTO" ENCOMiCNdA A'.EL CONTRATISTA.'

neiÁálurrtclóN TNFRAESTRUcTURA AGRIcoLA DE cAMlNo SAcAcoSEcHA LA PALMA - EL

CApUL¡NAR, EN LA LOCALIDAD DE EL CAPULINAR, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y

éste se obliga a realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las

normas de 
-construcción 

vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos que

se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula'

SEGUNDA. - fSONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $586,206.90

lOUrNteXros oCHENTA Y SEIS fÚlL DosclENTos sEls PEsos 90/100 M.N.) Más el lmpuesto

át Vrlo, Agregado det 16% por $93,793.10 (NOVENTA Y TRES MIL SETE6IENT9S NovENTA Y

TRES PESb§ 10/1OO f¡t.N.), lo que hace un importe total de $680,000.00 (sElsclENTos OCHENTA

fútL PESOS 0o/100 ir.N.).
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATALAN
9FR|ODO 

'Or8-rO2r
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"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizar los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cantidades o

conceptos de trabajos adicionales y/o extraordinarios a los previstos or¡ginalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escr¡to a "EL CONTRATISTA", prev¡amente a la realizac¡ón de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligenc¡a de que las cantidades y conceptos

adicionales, así como las especificaciones y precios un¡tar¡os respectivos, quedarán ¡ncorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscr¡ba.

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.]'EL CONTRATISTA" SE ObI¡gA A TEAI1ZA1 IOS ITAbAJOS

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a ¡15 d¡as naturales, ¡n¡ciando el día t3 de Enero del2020
y term¡narlos el día 26 de Febrero del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida sin que por ello se mod¡ñque el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡guientes casos:

Si ocurre algún acontec¡m¡ento por caso fortu¡to o fueza mayor, el difer¡m¡ento será por un periodo de

tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso fortu¡to o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evenlo como caso fortuito o de fuena mayor.

S¡ 'EL AYUNTAITIENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parc¡al de los trabejos

en los térm¡nos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY', el difer¡miento será otorgado por un per¡odo de

tiempo igual al de la suspensión.

En ceso de d¡ferimiento de la fecha de term¡nacrón pactada y la adecuac¡ón del programa de trabajo, bdlá¡,

celebrarse convén¡o entre las partes para formalizar dicho d¡ferim¡ento y la adecuación correspondiente

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS," EL AYUNTAMIEN

obliga a poner a disposic¡ón de "EL CONTRATISTA'el o los ¡nmuebles en que deben llevarse br
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás autor¡zac

requ¡eran para su real¡zac¡ón, le correspondan

c
I

. r0¡

QU|NTA.- FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATTSTA' rec¡birá de 'EL AYUNTAMIENTO" el pago med¡ante

fi\( ll

{r¡r. 6fi0.
HUi c¡Pat

estimaciones, conforme al avance fÍsico de la obra y autorizac¡ón prev¡a de I

demás instanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas estimaciones

Las partes conv¡enen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se

"EL AYUNTAiIIENTO" ubicádo en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyu

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 5265Q ¡¡¡
(¡)$

a res¡dencia,
il

en su caso de las

icil¡o de
Guerrero,
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN iñ
PF ptnDal Tnlt-?o2l

med¡ante la presentac¡ón de la documentación conespondiente a satisfacción de "EL AYUNTAiIIENTO", en

una sola Éctura que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las ampliac¡ones en monto si las hubiere.

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trám¡te de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCC-850101-GAo; con

domic¡lio f¡scal en Palacio Munic¡pal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago conespond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a ve¡nte días naturales, contados a pártir de la
fecha en que'EL AYUNTAiTIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentac¡ón refer¡da y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", ésta deberá re¡ntegrar las cant¡dades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes según lo establezcan las disposiciones de la materia.

Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computárán por dÍas naturales desde
la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡spos¡ción de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferenc¡a bancaria o en su

caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onará el formato correspondiente.

*

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRAT¡STA" a part¡r de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo not¡f¡que por escrito a "EL CONTRATISTA'.

sExTA.- GARANTíAS. 'EL CONTRATISTA' se obliga a const¡tu¡r en la forma, términos y procedim¡entos

Previstos por el artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relac¡onados con las

m¡smas la garantía s¡gu¡ente:

FTANZA DE CUirPLltlENTO.- A favor del H. Ayuntjamiento Mun¡cipal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el

10% del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se l¡berará cuando el contratista haya cumpl¡do con la ejecuciÓn, term¡n

entrega total de la obra ob.¡eto de este contrato
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE" la gara
Públicás y Servicios relacionados con las m¡smas.

conforme al programa general de la
ntía a la que se reflere el artÍculo 66 d

Las pól¡zas de fienza contienen las declarac¡ones ¡nd¡cadas por el Artículo 68 del reglamento de la

Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, consistentes en las s¡gu¡entes:

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;

B).. eue para l¡berar la f¡anza será requisito indispensable la manifestración expresa y por escrito
CONTRATANTE";

L
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C).- Que la fianza estará vigente duránte la substanc¡ación de todos los recu

se ¡nterpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "LA CONTRATANTE'
resoluc¡ón o sentenc¡a ejecutor¡ada por autoridad competente, y

D).- Que la af¡anzadora acepte expresamente someterse á los procedimientos de
artículo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuciones de fianzas para la efect¡vidád de las fi

rsos legales o juic¡os que
e se dicte

e
an
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA]
CoYUGADECATAIAN ¿

=-

que proc€da el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 b¡s del mismo ordenamiento legal, con motivo del
pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalizac¡Ón de

convenios de ampl¡ación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la fianza y presentarla antes de la f¡rma del conven¡o respect¡vo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA"' y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) dias naturales sigu¡entes a la fecha
del l¡niqu¡to, 'LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, e partir de la fecha en que se haya notificado á

'EL CONTRATISTA" la resoluclón de la rescisiÓn adm¡nistrativa del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de

los m¡smos, de los v¡c¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere incurr¡do, en

contravención al contenido de las espec¡f¡caciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Prlblicas y Servicios relac¡onados con las m¡smas, &l y 65 de su reglamento.

*

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta

recepciOn física d-e los trabajos, s¡empre que durante ese período no haya surgido alguna responsab¡l¡dad

cargb de 'EL CONTRATISÍI* por ei cumpl¡miento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por

lo q-ue previamente a la recepción física de los trabajos, "EL CONTRATISTA' deberá garantizar los m¡smos en

los térm¡nos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas y 64 de su

reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de "LA
CóNTRATANTE", la cancelación de la f¡anza estará a lo prev¡sto en la póliza de garantía que se otorgue

en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las

mismas.

Cuando aparecie ren defectos o v¡c¡os ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantÍa,

CONTRATANTE" deberá not¡f¡carlo por escrito a "EL CONTRATISTA" , para que éste hagá las reparac¡o

reposiciones correspondientes, dentro de un térm¡no máx¡mo de 30 (tre inta) dÍas naturales, transcurr¡d

término s¡n que se hubieren real¡zado dichas reparaciones o repos iciones, "LA CONTRAT
procederá a hacer efectiva la garantía. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, "LA CONTRA
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecuc¡ón total de tÉ
faltantes por realizar por párte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la recepción

cons¡derara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente co

L

t

tl¡a.6n0
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SÉpTti,tA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA"' será

responsable ante cualqu¡er tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la obra pÚblica a

ejecutar por los cuales se afecte la ¡ntegridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a dejar a

salvo y en todo momento a "EL AYU NTAMIENTO" por cualquier responsab¡l¡dad ante terceros
t\tlrf)§

OCTAVA. - AJUSTE DE GOSTOS. - Las partes acuerdan la rev¡sión y ajuste de los ran los

precros un¡tarios pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de I

circunstan c¡as de orden económ¡co no previstas en el contrato que determ¡nen un au

costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa conven¡do

6
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ser ajustados atendiendo el proced¡miento establecido en los artÍculos 57, fracción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y

180 de "EL REGLAMENTO'.

Cuendo el a.iuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales sigu¡entes a la publicación de los índ¡ces apl¡cables ál mes correspondiente mediante lá
presentac¡ón por escrito de la sol¡c¡tud, estud¡os y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será'EL AYUNTAUIENTO" qu¡en lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurr¡do el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA'de solicitar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAÍ|TIENTO"'

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAiIIENTO" dentro de los veinte días nalurales sigu¡entes a la recepc¡ón de la solicitud, aperc¡b¡rá
por escr¡to y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días hábiles contados
a part¡r de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente le informac¡ón solicitada Transcurrido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la Sol¡citud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma corecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentaciÓn
faltante.

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡Ón 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡guiente:

*

LoS ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento

en el costo de los ¡nsumos, respecto de los trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al

programa de ejecución pactado en el contrato o, en c:¡so de ex¡stir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los trabajos, el mes de or¡gen de estos será el corespond¡ente al acto de
presentación y ap€rtura de proposiciones, apl¡cándose el último factor que se haya autorizado;

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los

fndices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas ryts
determine el Banco de México- cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA',

como "EL AYUNTAMIENTO," no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO,, procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en publ¡caciones espec¡alizadas nac¡onales o

inteinacionaies considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o ut¡lizando los l¡neamientos y

metodologfa que exp¡da el Banco de México;

.
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Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fÚos hasta la term¡naciÓn de los

tra contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los

t4es de los costos ind¡rectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de ut¡lidad orig¡nales

el ejercicio del contrato; el costo por flnanciam¡ento estará sujeto a ajuste e'.Uüü oa
riaciones de la tasa de ¡nterés que "EL CONTRATISTA" haya cons

los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función PÚbl
7

l. ¡n ¡Irx[¡10 rtrrro{
o\\¡[ult,ut 0t

Orur fi f¡llll{ r¡frtr¡tsElt
¡üzr

6atl Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. f d.: 767 67 52650

ünttooi fi,onll
¡nI.¡¡

tolso

L



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA]
COYUCA DE CAfAI.AN

NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, á efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción dé los mismos.

"EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" por ofc¡o, la conclusión de los traba.ios que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAMIENTO" verificará
que los trabajos estén deb¡damente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales sigu¡entes a
aquel en que haya recibido la notificación a que se ref¡ere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la verif¡cación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra deflcienc¡as en la terminac¡ón de
los mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que éstos se corrúan conforme a las
cond¡c¡ones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficienc¡as, en cuyo per¡odo no
se apli€rán penas convencionales, sin perju¡c¡o de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Estas reparac¡ones no podrán consist¡r en la ejecución total de conceptos de traba.los pend¡entes de real
cuyo caso no se procederá a la recepción y se cons¡derará que los traba.ios no fueron concluid
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA' hastja el momento de su ent
AYUNTAMIENTO'.

Una vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos prev¡a la ver¡flcación correspon
AYUNTAi'IENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) días naturales procederá a su recepción fÍsica
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos recibidos a part¡r de d¡cho ach€!
responsabil¡dad.

é*

xrl

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizerá conforme a lo señalado en los lineam¡entos y

requ¡sitos que para tal efecto establece "EL REGLA ENTO", así como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAiIIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta adm¡n¡strat¡va que de por extinguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá
como mínimo lo d¡spuesto porel artículo 172 de"EL REGLAMENTO".

DÉCtMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA" se obliga de manera
inic¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oír y
toda clase de notif¡caciones relacionadas con los trabajos, aun las de cárácter personal, así !oñ$¡úe$§[t^¡c,e¡r
poder amplio y suflciente para tomar las decisiones que se requ¡eran en todo lo relativo al contrabrnusRrt Di'-
deberá cumpl¡r con el perfil profesional de lngeniero o Arquitecto, debiendo conocer con amplitqdJtlt*|iQtflgr,r. im
real¡zación de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o act¡vil*[ü!&brÚ¡i[i¡
obra, BITÁCORA DE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se generen o se ftl¡f'l
generado con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos y de la contretación de los mismos. "EL
AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento por e¡usas justif¡cadas,

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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*

sustitución del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otras las s¡guientes func¡ones:

l.- Revisar de manera detallada y prev¡amente al inicio de los trabajos, la información que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad adm¡n¡strat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trabajos, así como de las
diversas partes y característ¡cas del proyecto, deb¡endo recabar la ¡nformación necesaria que le permita
in¡c¡ar los trabajos de superv¡s¡ón según lo programado y ejecutarlos in¡ntenump¡damente hasta
su conclus¡ón;

ll.- lntegrar y mantener al corr¡ente el archivo der¡vado de la realizac¡ón de los trabajos,
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo; fl. tlt \tattt\l0xt
t \rtllt{ll}\ll

(xtlt{¡0t ul
c) Permisos, licenc¡as y autorizac¡ones; en€5lDüict¡

I

¡d
lll.- V¡gilar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡tir a "EL CONTRATISTA" en forma ap
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAMIENTO";

ta v

lV.- Dar seguim¡ento al programa de ejecución convenido para informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las act¡vidades críticas que requ¡eran segu¡miento especial, asi como sobre las diferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la apl¡cac¡ón de retenciones económ¡cas,
penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios'

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los traba.jos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar.iuntas de trabajo con "EL AYUNTAMIENTO' gara enalizar el estado, avance, problemas
alternativas de soluc¡ón, consignando en las m¡nutas y en la B¡tácora los acuerdos toma
seguimiento a los m¡smos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia respectivos.

-'l,§iffiffi#*

DÉcrrA pRrmERA.- RESTDENcTA DE oBRA.-'EL AyuNTAmrENTo' estabrecérá ra nesiaenqi*lH*0áffiri
con anterioridad e la iniciac¡ón de los m¡smos, la cual deberá recaer en un servidor públ¡co des¡gnadcA@
escr¡to por "EL AYUNTAMIENTO", quien fungirá corno su representante ante "EL CONTRATISTA" y
ser el responsable d¡recto de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, ¡ncluyendo la
aprobac¡ón de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".

I
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IERIODO 
'O1A_rOr1

La Res¡dencia de Obra podrá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que est¡me
conveniente "EL AYUNTAMIENTO", ten¡endo a su cargo las func¡ones s¡guientes:

l. Supe.visar, vig¡lar, controlar y rev¡sar la ejecución de los trabajos;

G*

lt Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesar¡as para la correcta ejecuc¡ón de los
trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el supervisor o 'EL CONTRATISTA", con relación al cumpl¡miento de los
derechos y obl¡gaciones derivadas del contrato.

Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscripción de
cualqu¡er conven¡o mod¡ficatorio que ¡mplique la erogeción de recursos.

.

xilt
xrv

XV

XVI

Dar apertura a la B|TÁCOFIA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracción 111 del
artículo 123 de "EL REGLAi'ENTO", así como por medio de ella emitir las ¡nstrucciones
pertinentes y rec¡b¡r las sol¡c¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo Su resguardo.

V¡g¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de cál¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendim¡entos y consumos pactados en el contrato.

Vl. Coordinar con los servidores públ¡cos respons¿bles, ¡as term¡naciones anticipadas o rescisiones de
\l0O\

!i,

Vll. Solic¡tar y en su caso tram¡tar los conven¡os modif¡cator¡os necesarios.

Vlll. Rendir ¡nformes con la periodicidad establec¡da por "EL AYUNTAUIENTO', asÍ como u
final sobre el cumpl¡miento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, eco

Ver¡f¡car la correcte conclusión de los
oportunamente el estud¡o contratado

,tÉ
trabajos, debiendo v¡gilar que el área requirente

XI Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

Verificar que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡licen el personal, eq
consignados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

Informar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato.
Part¡cipar cuando sea el caso en la elaboración de actas c¡rcunstanciadas.

Part¡c¡par en la entrega-recepc¡ón de los trabajos.

Llevar grálicas de avances fÍs¡cos.

xil
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fi nancieros y adm¡nistrativos.

lX. Autorizar y firmar el fin¡qu¡to de los trabajos.
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XVll. Llevar gráf¡cas de avances f¡nanc¡eros

Part¡cipar cuando sea el caso, en el desahogo de las obseNaciones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Pública, Auditoria Superior de la Federac¡ón y aud¡tores externos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

Hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡tir a éste, la
documentac¡ón relativa a las infracc¡ones en las que ¡ncurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY', "EL
REGLAtENTO", este contrato y demás disposiciones aplicables.

Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que
se ¡ndican en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

Las demás que se señalen en los términos de referenc¡a respectivos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperac¡ón total al residente de obra o sus destinatarios durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualqu¡er
información o asistenc¡a sol¡c¡tada por dicho res¡dente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también esterá obligado a hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relat¡va a las infracc¡ones en las que inc
empresa supervisora, a "LA LEY", "EL REGLATENTO" ,este contrato y demás disposiciones aplicableT

DÉclMA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE Los TRABAJoS..'EL CONTRAT|STA" conviene en ¡q¡6 rr0ftrorr
podrá divulgar por medio de publ¡caciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los d
resultados obten¡dos de los trabajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella informació n mpmÍptrr f;fi0
verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que puede revest¡r el carácter de documento qt¡tSt¡xc¡
a proporcionada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autor¡zación expresa y ¡por
escrito de "EL AYUNTAIIIENTO", pues d¡chos datos y resultiados son prop¡edad de
AYUNTAMIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡ón y publicación

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del conlrato, será el único responsable de las
obl¡gaciones der¡vadas de Ias disposiciones legales y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de
segur¡dad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contre o en contra de "EL AYUNTAMIENTO', en relaciÓn con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualqu¡er importe que de ello se derive y

e*
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sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta última de
responsab¡lidad, a más tardar a los d¡ez días naturales contados a partir de la feche en que sea not
ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡
CONTRATISTA' la re¡ntegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en igual término.

cua

1

DÉcttA cuARTA.- REspoNsABrLrDADEs DE -EL coNTRATrsrA'.-'EL coNTRATtsrA' ser¿lUf Ulflüür0uir¡p&
responsable de real¡zac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse a tqrd§I[!{0!tt 0(
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ámbito federal, estatal o municipal, y se obl¡ga a que los trabajos se efectúen a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de
los mismos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negl¡genc¡a de su parte se lleguen a c¿¡usar a
'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufridos por señalamiento def¡ciente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto de la m¡sma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡Ón prev¡a del titular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era mater¡ales o equipos que ¡ncluyan su instalac¡ón en las obras. Esta
autor¡zación previa no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especfficamente en la

convocatoria de la licitación o ¡nvitación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
traba.ios que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" segu¡rá s¡endo el ún¡co

responsable de la eiecución de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

*

proporcionar en su sol¡citud la información de la persona a favor de quien se p
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se est¡men.

\- encuentrentotalmenteterm¡nados

Las penalizaciones serán determinadas en función del importe de los trabajos que n

oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conven
fechas de corte para la entrege de informes pactadas en el contrato (fechas críticás)
apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado.

El Res¡dente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales.
m¡smas no exenta a "EL CONTRATISTA" la resc¡s¡Ón del contrato, cuando "'EL AYUNTA

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650 |I ¡rt

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su. naturaleza o especialidad de los trabaios requ¡eran de subcontratáción, cuya
autorización por parte del Área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos, en ningún caso significará una
ampliac¡ón al monto o el plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas qué

subcontrate para la realizac¡ón de los trabajos, s¡n que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAIiIENTO'.

Los derechos y obl¡gaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡macionés por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá solic¡tar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en

resolverá lo procedente en un término ded¡ez(10) naturales contados a partir de su solicitud, deb¡endo
retenda transferir los derechos
que la transferenc¡a de

Cuando "EL CONTRATISTA' requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquiri(
f¡nanciamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAÍÚIENTO" recon
trabajos realizados hasta el momento de la sol¡citud, aún y cuando los conceptos de trabaj
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DÉcIi,A QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN OE I
las penas convencionales se apl¡carán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causa mp eQcÉ

'EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del importe de los traba.ios no os en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los m¡smos, y en las fechas establec¡das en

los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin peiuic¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
resc¡s¡ón del contrato.
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que ha incunido en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
resc¡nda.

Las retenciones económ¡cas tendrán el carácter de def¡n¡tivas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabejos, éstos no han s¡do conclu¡dos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de ver¡f¡car s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTFIATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas criticas) y el programado.

1. Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convencional
consistente en una cant¡dad ¡gual al l% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de terminación señalada en el progrema cálendarizado de e.iecuc¡ón general
de la obra conven¡do. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mensualmente y hesta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
recib¡dos a satisfacción de "EL AYUNTAmIENTO'.

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

3. Se apl¡cará una pena convencional consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
cons¡derado como monto contEtado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje si la ¡nformación conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo indicado en los
Térm¡nos de Referenc¡a y Alcances.

e*

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exig¡r el cumplimiento del contrato o la resc¡sión del mismo. En el

"EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro
un retraso del 600/0 (sesenta por ciento)

"EL
ll¡rr.t

de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del contrato, podrá eleg¡r entre imponer
CONTRATISTA" una sanc¡ón equivalente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, apl¡cando pa
f¡anza otorgada para ga'anlizat el cumplimiento del m¡smo, o el sobrecosto que resulte de los tra
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongá
CONTRATISTA' se harán efectivas en su caso con cargo a las cantidades de los trabejos que se I

apl¡cando además, s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento.
0t c¡,lt§,680

En la resc¡sión o term¡nac¡ón anticipada cuando ocurra y existan sanciones pendientes de apl¡cai
.t,irctpAl.

harán efect¡vas en el s¡guiente documento de pego (en el caso de encontrarse trabejos en proceso); de ser e

se harán efectivas las garantías otorgadas.

Cuando el atraso en los trabajos ¡mputable a
de los trabajos, o bien alcance como máximo
total del contrato, y sus conven¡os de haberlos,

i{DOt

ta

se podrá rescind¡r el contrato por incumpl

l. lnrl
¡¡¡¡rlfl

ü)n{r 0t tal
Ot OFÑ

AlJt¡, {iHI

t
It¡\,f.rpll

rtuna
monto

fficctól
¡N\¡. :t¡
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Las penas convenc¡onales, se aplicarán bajo los s¡gu¡entes supuestos y mecanismos:

caso de l¡quidac¡ón o recepción de los traba.ios, se aplicará en los saldos ex¡stentes, o b¡en si no existen estos
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Las penas convencionales son independ¡entes de los daños y perjuicios (responsabil¡dad civil) que llegare a

ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumpl¡r con sus obligaciones contractuales.

DÉC|MA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obl¡gaciones
que a su e¡rgo se der¡ven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuicios por

negligencia o ¡ncapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a
las ¡nstrucciones que le dé por escr¡to "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualquier violac¡ón a las
disposic¡ones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

1. "EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a "EL CoNTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho incumplimiento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ "EL CONTRATISTA', ad¡cionalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deducirá de las est¡mac¡ones
por traba.¡os prestados, pendientes de cubrirse. Si d¡chas estimaciones no fueran suf¡c¡entes "EL
CONTRATISTA' pagará a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
días háb¡les contados a partir de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del térm¡no señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efect¡vas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DECIMA sÉPTlilA.- cAso FoRTUITo o FUERZA MAYoR.- se ent¡ende por caso fortuito o fueza mayor
el acontecimiento proveniente de la naturaleze o del hombre caracterizado por ser imprevis¡ble, ¡nevitable,
iresist¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de lás partes y que ¡mposibil¡ta el cumpl¡m¡ento de todas o
alguna de las obligac¡ones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturb¡os laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,
disturb¡os c¡viles, ¡n

cualquier otra cau
alguna obl¡gac¡ón.

sunecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ellos), torm t)0\
sa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplim¡e

Queda expresamente convenido que en caso fortu¡to o fueza mayor no incluirá ninguno de los sig
eventos: d¡f¡cultades económ¡cas, incumplim¡ento de cualqu¡er obl¡gación contractual por parte d
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas para realizar los trabajos , excepto y en la medida en que ¡ch

*

L

retraso sea causado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se cons¡dera caso fortu¡to o de fu
cualquier acto u omisión der¡vados de la felta de previsión por perte de "EL CONTRATISTA'.
Con excepción de cualqu¡er estipulac¡ón en contrar¡o en este contrato, para todos los efectos I

el incumpl¡miento de las obl¡gaciones por caso fortu¡to o ÍueÍza mayor libera al obl
responsabilidad

En caso de que alguna de las partes no admita el ceso fortuito o de fuerza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueza mayor tendrá ¡a obligac¡ón de probar
fehac¡entemente el acontec¡miento o evento de que se trate.

¡)ltx,t
¡mpida total y definitivamente o en ble el
¡ferir el cumplimiento de las obligaci$ en este

ü ¡ntl¡Llt\fu ntlfiP{

o ta{rn
lrud{fir !i

r|dtt r-a¡í

?$t'

A menos que el caso fortuito o fuerza mayor
cumplimiento del contrato, solo actuará para d
contrato y no para excusar el incumplim¡ento.

ur.ilflt{t0ut 0t

orto aluxsl
D§i¡o0r Emr¡rEE§

úl¡.u!
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Si el cumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las obl¡gaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por caso fortuito
fue¡za mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunicar a 'EL AYUNTAMIENTO" ¡nmediatamente y por escr¡to
el retraso y la duración estimada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fueza mayor d que
trate. lnmediatamente después de la términac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos.

No deberá hacer más enelrgos, compras, n¡
facil¡dades con respecto el trabajo suspendido,
acuerdo a la notificación.

subcontratos para obtener materiales, trabajos o
más allá de lo que sea estrictamente necesa

t Hac€r prontamente todo lo posible para lograr la suspens¡ón de todos los
subcontrataciones y acuerdos de arrendamiento bajo térm¡nos que le sean conven¡en
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspendido.

é*

Ites

lV. Hacer todo lo pos¡ble para m¡nimizar todos los costos asociados con la suspensión.

El presente contrato podÉ continuar produciendo todos los efectos legales una vez que
plazo de suspensión señalado por'EL AYUNTAiIIENTO. en la not¡f¡cación a que se refie
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de dicho plazo.

S¡ durante la v¡gencia del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y d¡fíciles de cuantifcar, 'EL AYUNTAM|ENTo" y "EL coNTRATtsra' podrán acordar que los
periodos sean egrupados y formal¡zados mediante la suscripción de una sola acta circunstanc¡ada.

re cláusula, o

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no ex¡st¡rá responsab¡l¡dad alguna
para las partes, debiendo ún¡camente suscribir un convenio donde se reconozca el p spens¡Ón
las fechas de re¡nicio y term¡nación de los trabajos, sin mod¡f¡car el plazo de ejecuc¡ó oenel
contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser reh uestos,
éstos deberán pagarse med¡ante la celebrac¡ón de un conven¡o en los lérm¡nos del artb LEY',
s¡empre que no se trate de def¡c¡encias o incumplimientos anteriores ¡mputables a ..EL C

tc
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DÉclMA ocrAvA.- susPENsróN DE Los TRABAJoS y rERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJoS -'EL AYUNTAiIIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er causa just¡ficada levantando acta c¡rcunstanc¡ada, s¡n que
ello impl¡que su terminación definit¡va, mediante notif¡cación por escr¡to a "EL CONTRATISTA", las @usas que
la mot¡van, la fecha de ¡nicio de la suspens¡ón y la probable reanudac¡ón de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equipo de construcc¡ón.

Al rec¡bir la notlficación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se ¡ndica, a
menos que én la notificeción respectiva se espec¡fique otra cosa:

l. lnterrumpir los trabajos ¡nmediatamente en la fecha y de conformidad con el alcance espec¡f¡cado en la
notificac¡ón.

trt
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TERMtNACtÓN ANT|C|PADA.-"EL AYUNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los s¡gu¡entes supuestos:

l. Concurran razones de anterés general

Ex¡stan causas just¡ficadas que lmpidan a 'EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nuac¡ón de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligac¡ones pactedas, se oc¡sionaría un daño o perju¡c¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO.'o aI EStado.

Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la

resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la FunciÓn

Pública, o por resoluc¡ón de autoridad judic¡al competente, o b¡en;

No sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, stempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operación correspond¡ente.
Asimismo en cualqu¡er tiempo y s¡n responsab¡lidad alguna, 'EL AYUNTAiIIENTO" podrá dar por terminado
ant¡c¡padamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualqu¡er conflicto de carácte
CONTRATISTA", los trabajos q
efecto se real¡ce.

r laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a Eüxx
ue se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la notificación

Al recibir la notrf¡cación de terminac¡ón ant¡cipada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente
todas las órdenes de com
acuerdos ex¡stentes para I

AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

Asistir a "EL AYUNTAMIE

y bajo térm¡nos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMI
pra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesq ttllü§t0 {l{r(JP¡l

a ejecución de los traba.¡os o cederlos en los térm¡no roul 0l
r*0.

rct^ itufrlclgar

NTO" en el mantenimiento, protección y d¡sposición deI tra¡ajJErfl¡
progreso, planta, herramientas, equ¡pos, propiedad y mater¡ales adquiridos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por "EL AYUNTAÍúlENTO" bajo este contrato.

DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL AYUNT TO" podrá
,EL

t

rescindir administrativamente el contrato en cáso de ¡ncumpl¡m
CONTRATISTA, Cuando se présente alguna de ¡as siguientes causas:

¡ento de las o

l6
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Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no ¡nicie los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince dlas s¡guientes a la fecha convenida s¡n causa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAiIENTO'';

lnterrumpa injustiñcadamente la ejecuc¡ón de los traba.¡os o se niegue a ÍepaÍat o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el contrato o sin mot¡vo Just¡f¡cado no acate
las órdenes dadas por el Resldente;

No de cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de mater¡ales, traba.ladores o
equ¡po de construcción y, a ju¡cio de "EL AYUNTAi'IENTO", el atraso pueda dif¡cultar la
termináción satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autor¡zación por escrito de
"EL AYUNTAMIENTO";

*

VI

vil

vilt

\l¡Xlt

LTransfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contár con le autorización por
"EL AYUNTATIENTO'';

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las
y datos necesarios para la inspecc¡ón, vig¡lanc¡a y superv¡sión de los materiales y trabajos;

{tt\l(,lPü
(0§fr¡t{.rh{ Dt

{rlt('Á 0t tllu¡\. 680'

onesrouo¡ wtclpal
tx

x

Camb¡e su nac¡onal¡dad
determ¡nada nac¡onalidad;

por otra, en el caso de que haya s¡do establecido como requ tener unrts. ¡o¡

Si siendo extranjero, invoque la protecc¡ón de su gobierno en relación con el contrato;

Xl. lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adqu¡r¡do al momento de la suscripc¡ón
contrato, relat¡vo a la reserva y confidenc¡al¡dad de Ia ¡nformac¡ón o documentación pro por
'EL AYUNTAmIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

Xll. En general, incumpla cualquiera de las obl¡gac¡ones derivadas del contrato

El proced¡m¡ento de rescisión se llevará a cábo conforme a lo s¡gu¡ente:

Pláza pr¡ncipal, Coyuca de Catelán, Gro. f é1.:767 67 52650
.Jw,,o
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No ¡mpl¡cará retraso en el programa de ejecuc¡ón conven¡do y, por tanto, no se considerará como
incumpl¡miento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡mac¡ones o la falta de ¡nformac¡ón referente a planos, especificaciones o normas de
cal¡dad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equipos de
instaleción permanente, de l¡cenc¡as y permisos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;
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'L Se in¡c¡ará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA' le sea comunicado el ¡ncumpl¡m¡ento en que
haya incunido, para que en un térm¡no de quince dias hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su c:rso, las pruebas que estime pertinentes; y

2. Transcurrido el térm¡no a que se refiere el numeral anter¡or, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de l5 dlas para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determ¡nac¡ón de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comun¡cada a 'EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANT|C|PADA.- En ta suspens¡ón, resc¡s¡ón
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
ádm¡nistrativa o term¡nación ant¡c¡pada del

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se rescinda el contrato por causas imputables a
"EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya incun¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directiamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez em¡tida la determinación respective, "EL AYUNTAmIENTO" precautoriamente y desde el ¡n¡c¡o
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales sigu¡entes á la fecha de la comun¡cación de d¡cha determinación, a fin de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aÚn no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relat¡vo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan s¡do entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescisión o
las penas convencionales, independ¡entemente de las garantfas, y demás c¿lrgos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perju¡c¡o a 'EL AYUNTAiTIENTO'
debiendo fundar y mot¡var la decisión.

En el caso de que en el procedimiento de resc¡sión in¡c¡ado por "EL AYUNTAiTIENTO" se determ¡ne
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la resoluc¡ón
correspondiente.

t Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAiTIENTO" pagal a
'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato, y

lV. Cuando por caso fortuito o fue¡za mayor se ¡mpos¡bilite la cont¡nuac¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminac¡ón{0or ¡pada del contrato, deberá solicitar¡o por escr¡to a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo

entro de los qu¡nce días naturales siguientes a la presentación del escr¡to
ativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la au

correspondiente. Lo anterior en la ¡nteligencia de que si ''EL AY
el plazo indicado, se tendrá por aceptada la petición de "EL CO
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VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROGEDIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PATA ÍESOIVET
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Una vez comun¡cada por -EL AYUNTAMIENTO" la terminac¡ón antic¡pada del contrato o el in¡c¡o del

proced¡miento de resc¡sión del mismo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata posesión de los

trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
procéder á suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario pÚblico.

-EL CONTRATISTA,, estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)

días naturales, contados a partir del ¡n¡c¡o del procedimiento respectivo, toda la documentaciÓn que ésta le

hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VtcÉStMA pRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR cONCEPTOS NO

PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cant¡dades ad¡cionales o conceptos no previstos en el

catálogo original del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo

conduóente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos uná vez que cuente con la autorizac¡ón por escr¡to

o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Residencia, salvo que se trate de situaciones de emergenc¡a

en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea 'EL AYUNTAMIENTO" qu¡en requ¡era de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el

pánafo anter¡or, éstos deberán ser autorizados y reg¡strados en la BITÁCORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA' ampliará la garantía otorgada para el cumpl¡miento de este contrato en

Ia m¡sma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo or¡g¡nál del presente contrato, se haya
formal¡zado o no et convenio respect¡vo, una vez ejecutados los traba.ios,'EL CONTRATISTA" elaborará sus

est¡mac¡ones y las presentará a la Res¡dencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se

determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 "EL REGLAMENTO".

{añ,
discrepancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter
adm¡nistrátivo que de n¡nguna manera, impl¡quen una audiencia de conciliación, 'EL AYUNTAMIEN
CONTRATISTA" convienen en seguir el proced¡miento s¡gu¡ente:

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las d¡sc

ex¡stentes.
fi.l \n

ll. A la reun¡ón menóionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervis¡Ón y a la
operativa correspondiente (ort( tJltf{r. t,I0

!i€StD¡t¡Ctr t{UNtCtpÁl
¡ott. n»r

lll. En la convocatoria deberá señaiarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de la reunión, asi como los
problemas específ¡cos a tratar.

De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará actá circunstanciadá que conten
planteados, así como las resoluciones dictaminadas.
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vlGÉslMA TERCERA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡maciones que se le
cubran. se hagan la s¡gu¡ente retención:

A. El c¡nco al millar del importe de cada estimación conforme a lo dispuesto en el artículo 191 de la

Ley Federal de Derechos.

VIGÉSIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asi como á los términos,
lineam¡entos, proced¡m¡entos y requ¡s¡tos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡spos¡ciones administrat¡vas que le
sean apl¡cables, as¡m¡smo se aplicará supletor¡amente a los ordenamientos menc¡onados, en lo que

corresponda, el Código C¡vil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo y el CÓdigo
Federal de Procedimientos C¡v¡les.

V|GÉSIMA QU|NTA.- TíTULoS DE LAs CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facil¡tar su lectura y, por consiguiente
no se considerará que definen, lim¡tan o desc ben et contenido de las cláusules del mismo, ni para efectos de
su interpretación o cumplim¡ento.

vtGÉstMA sExTA.- FtNtQUtTO Y TERi NACIÓN DEL CoNTRATO.- Para dar por terminados, parcial
o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiqu¡to conespond¡ente, anexando el acta de recepción fÍsica
trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notif¡car por oficlo a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante
su super¡ntendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiqu¡to
CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de acudir al llamado que se le haga mediante el of¡c¡o respect¡vo;
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a part¡r de
em¡sron
El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican e
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas

la fecha de su emis
el término de 15 (qu¡n

lDol

il.,111\f{ll{t PT

m\t(,t I-{\,litt0
rf,,flltrPlI

do el
s para

El f¡niquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta t02l

dÍas según la magn¡tud de los trabajos) días naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepción fisica de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del término señalado en el
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por of¡c¡o su resultádo

r¡or, "LA
TISTA"

dentro del térm¡no de 10 (d¡ez) días naturales, s¡gu¡entes a
resultado de dicho finiquito a ''el contrat¡sta", éste tendrá
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alegar lo que a su derecho conesponda; si transcunido este término no real¡za alguna gestión, se dará por

aceptado.

Si del finiquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá l¡quidarlos
dentro del término de 20 (veinte) dfas naturales siguientes. S¡ resulta que existen saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el importe de los m¡smos se deducirá de las cant¡dades pend¡entes de cubrir por conepto
de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exig¡rse por oficio su reintegro, más los
gastos financieros corespondientes, conforme a uná tasa que será igual a la establecida por la ley de
¡ngresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡nido el ¡mporte a pagar y se €lcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposición de "LA
CONTRATANTE'. En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acte adm¡nistrat¡va que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este

\-. contrato, la que deberá reun¡r como mfn¡mo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y seNicios relacionados con las mismas.

Cuando la l¡quidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el ñniquito podrá utilizarse como el acta admin¡strat¡va que de por
ext¡ngu¡dos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,
debiendo agregar únicamente una manifestación DE "LA CONTRATANTE'y "EL CONTRATISTA" deque
no existen otros adeudos y por lo lanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligac¡ones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término ind¡cado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrativa que de por ext¡ngu¡dos los derechos y obligeciones de "LA CONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firmán en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, s¡endo
las l4:00 hrs. del día l0 de Enero del 2020.
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